
 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2017-00276-00 

Demandante: CARMEN STELLA SILVA FAJARDO   

Demandado: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y una vez fueron   

revisadas las actuaciones adelantadas hasta este momento,  se observa que las 

excepciones previas propuestas por las entidades demandas fueron resueltas 

mediante auto del 23 de julio de 2020 (archivo N° 21 del expediente digital) y se 

indicó en dicha providencia que las excepciones mixtas y de fondo se desatarán 

con la decisión de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que se trata de 

argumentos de defensa que atacan el derecho sustancial reclamado y que es 

necesario determinar si a la parte demandante le asiste derecho a lo pretendido.  

 

Ahora bien, lo procedente seria que el Despacho fijara fecha para la celebración 

de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no 

obstante, se advierte que la Ley 2080 de 20211 su artículo 422 da la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto 

que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito. 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y 
la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para 
lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 
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Demandante: Carmen Stella Silva Fajardo vs UGPP y otros     

No obstante, examinada la demanda, se observa que la parte demandante solicitó 

la práctica de las pruebas que se relacionarán a continuación, las cuales se negarán 

conforme se pasa a analizar:  

 

 Decretar los testimonios de los señores Omar Alexander Torres Vélez, 

Gloria Amparo Silva, Avelino Romero y Amparo Valois Davis, con el objeto 

de demostrar las afirmaciones realizadas en los hechos 18 y 19 de la 

demanda, es decir, que la parte demandante tiene a su cargo un hijo que 

padece retraso mental severo, motivo por el cual depende totalmente de la 

la actora para su cuidado y subsistencia.  

 

Las pruebas anteriores se niegan por innecesarias, como quiera que según lo 

expresa la misma demandante y reposa en las pruebas aportadas junto con la 

demanda, se observa que mediante sentencia del 18 de noviembre de 2011 

proferida por el Juzgado 4° de Familia de Bogotá se decretó  la interdicción 

judicial definitiva por discapacidad mental absoluta del señor Gustavo Antonio 

Vélez Silva por haberse demostrado que presenta un retardo mental severo por 

una enfermedad originada como consecuencia de un proceso hipóxico a nivel del 

sistema nervioso central y de características irreversibles que lo incapacitan para 

administrar y disponer adecuadamente de sus bienes las mismas fueron 

aportadas por la parte demandante con la demanda.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa los hechos 

18 y 19 de la demanda se encuentran acreditados con la sentencia judicial 

mencionada, no es necesario acudir a la prueba testimonial solicitada para su 

corroboración, por lo que demostrado ese punto y al existir material probatorio 

suficiente para tomar la decisión de fondo, no se hace necesario practicar la citada 

prueba.  

 

Conforme lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, - SECCIÓN SEGUNDA -,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas por las partes junto con la demanda y su 

contestación.   

 

SEGUNDO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: En firme esta decisión, ingrésese nuevamente el expediente al 

despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos de las partes 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; 

asesoriasjuridicas504@hotmail.com; notificaciones@asejuris.com; 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:asesoriasjuridicas504@hotmail.com
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notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

Hjdg  

 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42600add5e3b81ceedbce06c08340baf59b8416e37b8d283c40073a1cb77f3d6

Documento generado en 23/10/2022 06:28:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2019-00412-00 

Demandante: 
MARINELA RINCÓN SALGADO Y CLAUDIA LILIANA 

ALARCÓN ROMERO      

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y una vez fueron   

revisadas las actuaciones adelantadas hasta este momento en el presente asunto, 

se observa que la entidad demandada propuso excepciones de mérito o fondo que 

se desatarán con la decisión de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que se 

trata de argumentos de defensa que atacan el derecho sustancial reclamado y que 

es necesario determinar si a la parte demandante le asiste derecho a lo pretendido.  

 

Ahora bien, lo procedente seria que el Despacho fijara fecha para la celebración 

de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no 

obstante, se advierte que la Ley 2080 de 20211 su artículo 422 da la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto 

que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito. 

 

No obstante, advierte el juzgado que en el presente asunto existe material 

probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo, no siendo necesario el 

decreto y práctica de otros medios de pruebas, razón por la cual dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y 
la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para 
lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. Antes de la audiencia inicial: 

 (…) 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d). Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 

expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de 

la práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1° 

y 2° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Como se dijo en párrafos arriba, en la presente controversia obran en el 

expediente digital las pruebas necesarias para proferir sentencia de fondo, no 

siendo necesario el decreto y la práctica de otras.  

 

En cuanto a las pruebas de las partes estas no solicitaron pruebas adicionales a la 

aportadas junto con la demanda y su contestación, por lo cual mediante auto del 

22 de agosto de 2022 se incorporaron al expediente las aportadas por las partes y 

se negaron las demás solicitadas por no resultar necesarias, sin que contra esa 

decisión se ejerciera recurso alguno.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sobre las pruebas aportadas en la demanda y en 

la contestación de esta y las decretadas, el Despacho les dará el valor probatorio 

correspondiente a las reglas de la sana crítica y conforme a la Ley procesal.  

 

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar: 

 

Si hay lugar a inaplicar por inconstitucional e ilegal el aparte “y constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Sistema General de Seguridad Social en Salud” consagrado en el 

artículo 1° del Decreto 382 de2013, modificado por los Decretos 022 de 2014, 1270 

de 2015, 247 de 2016, 1015 de 2017, 341 de 2018 y siguientes.  

 

Como consecuencia de lo anterior, que se declare la nulidad del Oficio N° GSA-

30860 del 11 de febrero de 2019 y de la Resolución N° 2-0806 del 5 de abril de 



Expediente N° 2019-0412 
Demandante: Marinela Rincón Salgado y otro vs Nación – Fiscalía General de la Nación  

2019, por medio de los cuales la Fiscalía General de la Nación negó la solicitud de 

reliquidación y pago de las diferencias salariales y prestacionales adeudadas con 

ocasión de la no inclusión de la bonificación judicial como factor de liquidación 

de las prestaciones de las demandantes, a partir del 5 de febrero de 2016 y resolvió 

de manera negativa el recurso de apelación interpuesto, respectivamente.  

 

Del mismo modo, se debe determinar si es procedente condenar a la NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a reconocer como factor salarial para 

todos los efectos la bonificación judicial creada en el Decreto 382 de 2013 y sus 

decretos modificatorios, junto con la respectiva incidencia y como consecuencia 

de ello, ordenar el reajuste y reliquidación de los factores salariales y 

prestacionales y demás emolumentos devengados por la parte demandante, 

incluyendo en la base de liquidación la bonificación judicial con carácter y efecto 

salarial.  

 

Asimismo, de debe determinar si es procedente condenar a la entidad demandada 

a que pague a favor la demandante las diferencias salariales, laborales y 

prestacionales causadas e indexadas mes a mes a partir del 5 de febrero de 2016 y 

aquellas que se causen en adelante, como consecuencia de las reliquidaciones y 

reajustes solicitados.  

 

Finalmente, que se ordene la indexación conforme al IPC, el pago de los intereses 

y el cumplimiento de la sentencia en los términos de los artículos 187, 192 y 195, 

de la Ley 1437 de 2011 y que se disponga condena en costas y agencias en derecho 

a la entidad demandada, conforme al artículo 188 del C.P.A.C.A. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y resolver el 

problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 182 A, literal d) a la Ley 1437 de 20113, se correrá traslado para 

alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de diez (10) días, 

que comenzará a correr en la forma dispuesta en la Ley 2080 de 2021.   

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda y en la contestación 

de esta. 

                                                           
3 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1° del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 

4. Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes, 

esto es, jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

demandas@sanchezabogados.com.co y nacyy.moreno@fiscalia.gov.co.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 

Juez 

Hjdg  

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44fed574b324bb76657d22851bc3528603bb51923fcb9c8ad76f960ac9776480

Documento generado en 23/10/2022 06:28:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00034-00 

Demandante: JUAN CARLOS SARMIENTO SALGUERO       

Demandado: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL   

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y una vez fueron   

revisadas las actuaciones adelantadas hasta este momento en el presente asunto, 

se observa que la entidad demandada propuso excepciones de mérito o fondo que 

se desatarán con la decisión de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que se 

trata de argumentos de defensa que atacan el derecho sustancial reclamado y que 

es necesario determinar si a la parte demandante le asiste derecho a lo pretendido.  

 

Ahora bien, lo procedente seria que el Despacho fijara fecha para la celebración 

de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no 

obstante, se advierte que la Ley 2080 de 20211 su artículo 422 da la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto 

que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito. 

 

No obstante, advierte el juzgado que en el presente asunto existe material 

probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo, no siendo necesario el 

decreto y práctica de otros medios de pruebas, razón por la cual dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 el cual establece que:  

 

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y 
la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para 
lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. Antes de la audiencia inicial: 

 (…) 

b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d). Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 

expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de 

la práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1° 

y 2° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Como se dijo en párrafos arriba, en la presente controversia obran en el 

expediente digital las pruebas necesarias para proferir sentencia de fondo, no 

siendo necesario el decreto y la práctica de otras.  

 

En cuanto a las pruebas de las partes estas no solicitaron pruebas adicionales a la 

aportadas junto con la demanda y su contestación, por lo cual mediante auto del 

8 de agosto de 2022 se incorporaron al expediente las aportadas por las partes y 

corrió traslado de las mismas, sin que contra esa decisión se ejerciera recurso 

alguno o se emitiera pronunciamiento alguno.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sobre las pruebas aportadas en la demanda y en 

la contestación de esta y las decretadas, el Despacho les dará el valor probatorio 

correspondiente a las reglas de la sana crítica y conforme a la Ley procesal.  

 

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar: 

 

Si hay lugar a declarar la nulidad del Oficio CREMIL N° 20448251 del 4 de 

diciembre de 2019, por medio del cual la CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES - CREMIL negó la reliquidación, reajuste e indexación 

de la partida de prima de antigüedad en la liquidación de la asignación de retiro.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se debe determinar si es procedente condenar 

a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL a que 

reliquide, reajuste, indexe y pague la partida de prima de antigüedad en la 
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reliquidación de la asignación de retiro, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 y la sentencia de unificación del 25 de abril 

de 2019 del Consejo de Estado sobre la materia.  

 

Asimismo, de debe determinar si es procedente condenar a la entidad demandada 

a que pague a favor la parte demandante de manera indexada los dineros 

correspondientes a las diferencias que resulten entre el reajuste solicitado y las 

sumas canceladas por concepto de asignación de retiro hasta la fecha en que sea 

reconocido el derecho reclamado.  

 

Finalmente, que se ordene a la demandada el pago de los intereses moratorios 

sobre los dineros provenientes del  reconocimiento dejado de pagar desde el 

momento en que se generó el derecho a devengar la asignación de retiro, a partir 

de la ejecutoria de la respectiva sentencia, en la forma y términos señalados en los 

artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A. Asimismo, que se condene a la demandada al 

pago de costas y agencias y que se ordene el cumplimiento de la sentencia en los 

términos del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011.  

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y resolver el 

problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 182 A, literal d) a la Ley 1437 de 20113, se correrá traslado para 

alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de diez (10) días, 

que comenzará a correr en la forma dispuesta en la Ley 2080 de 2021.   

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda y en la contestación 

de esta. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1° del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

                                                           
3 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 

4. Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes, 

esto es, juridicosjcm@hotmail.com y 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; .     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 

Juez 

Hjdg 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de 2022 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-35-016-2020-0070-00 

DEMANDANTE:  SAMIR JOSÉ RINALDI YEPEZ 

          DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 VINCULADOS:   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE  

    BOGOTÁ D.C. Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

ASUNTO POR DECIDIR 

 

Este Juzgado de acuerdo con lo establecido por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 

procederá a resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

en su correspondiente escrito de contestación, teniendo en cuenta los siguientes,  

                                

ANTECEDENTES 

 

Por medio de auto de 15 de julio de 2020, este despacho admitió la presente demanda 

y se vinculó a la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., siendo notificada a 

las partes en debida forma. La entidad demandada contestó la demanda, no tanto así 

la vinculada. 

 

Con la contestación de la demanda el Ministerio de Educación propuso la excepción 

previa que denominó “falta de legitimación en la causa por pasiva de la 

fiduprevisora S.A.”, como también excepciones de mérito de legalidad de los actos 

administrativos, improcedencia de la indexación de las condenas y compensación.  

 

Atendiendo al fundamento legal y reglamentario arriba señalado, mediante la 

presente providencia procede el Despacho a resolver la excepción previa de falta de 

legitimación, y en cuanto a las demás excepciones propuestas estas se desatarán con 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
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la decisión de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que es necesario primero 

establecer si la actora tiene o no derecho a lo pretendido. 

 

De la falta de legitimación en la causa propuesta por la Fiduprevisora S.A.  

 

Sustenta la entidad esta excepción en que actúa únicamente como vocera y 

administradora del patrimonio autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, razón por la cual los bienes fideicomitidos no le pertenecen, 

por lo que es una simple administradora de un patrimonio ajeno en virtud del 

contrato de fiducia mercantil, y en consecuencia no puede tampoco expedir actos 

administrativos. 

 

Teniendo en cuenta lo señalado, el despacho declarará NO PROBADA la excepción 

propuesta, pues no se haya suficientemente ilustrada ni brinda razones de peso para 

ser declarada. Antes bien esta sede judicial considera que debe ser parte esta entidad 

en el proceso. 

 

De la falta de Legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

Considera el despacho que si bien la demanda fue admitida contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se vinculó a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.,  lo cierto es que 

el Consejo de Estado mediante Auto Nº O-087-2018 proferido el 26 de abril de 20181, 

también indicó que la entidad que debe asumir la responsabilidad relacionada con las 

condenas que traten sobre prestaciones sociales y salariales de los docentes al servicio 

del magisterio, es únicamente el Ministerio de Educación Nacional. 

 

El despacho se permite traer a colación un aparte de la anotada providencia: 

 

“…En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es procedente la 

vinculación del Departamento de Santander y del Municipio de Floridablanca, toda 

vez que conforme lo expuesto en precedencia, la obligación de reconocimiento y pago 

de las cesantías de la demandante le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y no a las entidades territoriales.  

 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Exp. Nº 68-001-23-
33-000-2015-00739-01 (0743-2016), M.P.: William Hernández Gómez, demandante: Amanda Lucía Durán Rey, 
demandado: nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.   
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Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de resolución de 

reconocimiento para que sea aprobado o improbado por la entidad fiduciaria y es el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el obligado a efectuar o 

materializar el pago que de la suscripción del acto emane. 

 

Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante providencia de 11 de 

diciembre de 20172,  y reitera la interpretación pacífica de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado3, consistente en que en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el reconocimiento de 

prestaciones sociales, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

 

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los actos administrativos 

proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada en la secretarías de 

educación territoriales de los entes certificados, radican única y exclusivamente en la 

Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio…” 

 

Así las cosas, siguiendo el precedente expuesto y de conformidad con lo señalado ut- 

supra se declarará probada oficiosamente de falta de legitimación en la causa por 

pasiva de la Secretaría de Educación Distrital, por las razones expuestas. En 

consecuencia, se desvinculará la citada entidad del presente proceso, y se ordenará 

continuar el presente proceso únicamente contra las entidades inicialmente 

demandadas.  

 

Visto lo anterior, se  

DECIDE 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA de falta de 

legitimación en la causa por pasiva de Fiduprevisora S.A., por las razones expuestas 

en esta providencia.  

                                                 
2 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
3 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: 
Consejero ponente Dr.  LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-
000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, 
Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel 
Solano Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del 
Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-
01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra del mismo 
Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús 
García Rua.  Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, del 
8 de septiembre de 2016  Expediente: 15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño 
Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y del 
15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana Murcia 
Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Municipio de Neiva - Departamento del Huila.   
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Se reitera que el Despacho estudiará las excepciones de fondo propuestas al momento 

de proferir sentencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR OFICIOSAMEMTE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA por parte de la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y en 

consecuencia, DESVINCÚLESE del proceso.  

 

CONTINÚESE el presente proceso contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A. por las razones expuestas. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderada de la entidad 

demandada a ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCÍA, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1022.376.765 y T.P 267.625 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, por Secretaría ingrese al despacho para 

continuar con el proceso. 

 

Notifíquese la presente providencia a las siguientes direcciones electrónicas: 

t_juvargas@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez 

 JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:t_juvargas@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de 2022 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-35-016-2020-0072-00 

DEMANDANTE:  SUGEY MARITZA MARTÍNEZ TORRES 

          DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

 VINCULADOS:   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE  

    BOGOTÁ D.C. Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

ASUNTO POR DECIDIR 

 

Este Juzgado de acuerdo con lo establecido por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 

procederá a resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

en su correspondiente escrito de contestación, teniendo en cuenta los siguientes,  

                                

ANTECEDENTES 

 

Por medio de auto de 10 de julio de 2020, este despacho admitió la presente demanda 

y se vinculó a la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., siendo notificada a 

las partes en debida forma. La entidad demandada contestó la demanda, no tanto así 

la vinculada. 

 

Con la contestación de la demanda el Ministerio de Educación propuso la excepción 

previa que denominó “falta de legitimación en la causa por pasiva de la 

fiduprevisora S.A.”, como también excepciones de mérito de legalidad de los actos 

administrativos, improcedencia de la indexación de las condenas y compensación.  

 

Atendiendo al fundamento legal y reglamentario arriba señalado, mediante la 

presente providencia procede el Despacho a resolver la excepción previa de falta de 

legitimación, y en cuanto a las demás excepciones propuestas estas se desatarán con 

la decisión de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que es necesario primero 

establecer si la actora tiene o no derecho a lo pretendido. 

 

De la falta de legitimación en la causa propuesta por la Fiduprevisora S.A.  

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
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Manifiesta la entidad, luego de establecer varias precisiones respecto a la creación del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como Fideicomiso 

administrado por la Fiduprevisora S.A., que en virtud del respectivo contrato de 

fiducia mercantil, a ella no le pertenecen los bienes que conforman, por el contrario, 

constituyen un Patrimonio Autónomo.  

 

Luego de ello, y de realizar varias precisiones de índole doctrinal al respecto, sustenta 

la entidad la excepción propuesta en que, dado el hecho de que la misma sólo está 

encargada de administrar los recursos del Fondo, por ello no está llamada a ser parte 

en ningún proceso, máxime cuando no está avalada, en su opinión, para expedir Actos 

Administrativos.  

 

Visto lo anterior, el Despacho declarará NO PROBADA esta excepción, habida cuenta 

que para el caso en concreto, el Ministerio de Educación Nacional actúa como 

administrador del patrimonio autónomo constituido, teniendo este relación formal y 

material con el objeto de debate por cuánto la fiduciaria también opera dentro del 

giro ordinario de los recursos dirigidos al pago de prestaciones sociales a cargo del 

Ministerio y el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

 

De la falta de Legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

Considera el despacho que si bien la demanda fue admitida contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se vinculó a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.,  lo cierto es que 

el Consejo de Estado mediante Auto Nº O-087-2018 proferido el 26 de abril de 20181, 

también indicó que la entidad que debe asumir la responsabilidad relacionada con las 

condenas que traten sobre prestaciones sociales y salariales de los docentes al servicio 

del magisterio, es únicamente el Ministerio de Educación Nacional. 

 

El despacho se permite traer a colación un aparte de la anotada providencia: 

 

“…En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es procedente la 

vinculación del Departamento de Santander y del Municipio de Floridablanca, toda 

vez que conforme lo expuesto en precedencia, la obligación de reconocimiento y pago 

de las cesantías de la demandante le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y no a las entidades territoriales.  

 

Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de resolución de 

reconocimiento para que sea aprobado o improbado por la entidad fiduciaria y es el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el obligado a efectuar o 

materializar el pago que de la suscripción del acto emane. 

 

Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante providencia de 11 de 

diciembre de 20172,  y reitera la interpretación pacífica de la Sección Segunda del 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Exp. Nº 68-001-23-
33-000-2015-00739-01 (0743-2016), M.P.: William Hernández Gómez, demandante: Amanda Lucía Durán Rey, 
demandado: nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.   
2 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
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Consejo de Estado3, consistente en que en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el reconocimiento de 

prestaciones sociales, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

 

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los actos administrativos 

proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada en la secretarías de 

educación territoriales de los entes certificados, radican única y exclusivamente en la 

Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio…” 

 

Así las cosas, siguiendo el precedente expuesto y de conformidad con lo señalado ut- 

supra se declarará probada oficiosamente la falta de legitimación en la causa por 

pasiva de la Secretaría de Educación Distrital, por las razones expuestas. En 

consecuencia, se desvinculará la citada entidad del presente proceso, y se ordenará 

continuar el presente proceso únicamente contra las entidades inicialmente 

demandadas.  

 

Visto lo anterior, se 

  

DECIDE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA de falta de 

legitimación en la causa por pasiva de Fiduprevisora S.A., por las razones expuestas 

en esta providencia.  

 

Se reitera que el Despacho estudiará las excepciones de fondo propuestas al momento 

de proferir sentencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR OFICIOSAMEMTE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA por parte de la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y en 

consecuencia, DESVINCÚLESE del proceso.  

 

CONTINÚESE el presente proceso contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A. por las razones expuestas. 

 

                                                 
3 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: 
Consejero ponente Dr.  LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-
000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, 
Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel 
Solano Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del 
Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-
01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra del mismo 
Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús 
García Rua.  Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, del 
8 de septiembre de 2016  Expediente: 15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño 
Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y del 
15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana Murcia 
Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Municipio de Neiva - Departamento del Huila.   
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TERCERO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderada de la entidad 

demandada a ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCÍA, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1022.376.765 y T.P 267.625 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, por Secretaría ingrese al despacho para 

continuar con el proceso. 

 

Notifíquese la presente providencia a las siguientes direcciones electrónicas: 

t_juvargas@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez  

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec761ac4716e25ce25a7381c135a9916f49356e9896dc744543cea9beb478079

Documento generado en 23/10/2022 06:29:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:t_juvargas@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-
administrativo-de-bogota  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de 2022 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-35-016-2020-0150-00 

DEMANDANTE:  CRISTINA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ   

          DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

 VINCULADOS:   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE  

    BOGOTÁ D.C. Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

ASUNTO POR DECIDIR 

 

Este Juzgado de acuerdo con lo establecido por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 

procederá a resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

así como también las propuestas por la entidad vinculada en su correspondiente 

escrito de contestación, teniendo en cuenta los siguientes,  

                                

ANTECEDENTES 

 

Por medio de auto de 26 de marzo de 2021, este despacho admitió la presente 

demanda y se vinculó a la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., siendo 

notificada a las partes en debida forma una vez se allegó comprobante del pago 

ordenado por el mentado auto. La entidad demandada, como la vinculada 

contestaron la demanda en término.  

 

Con la contestación de la demanda el Ministerio de Educación propuso las 

excepciones que denominó “ineptitud de la demanda por falta de integración de 

litisconsorte necesario”, “ineptitud sustancial de la demanda al no haber 

demandado el acto administrativo particular y concreto que denegó la sanción 

mora”, “ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
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pasiva del fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la sanción 

moratoria” y “caducidad” 

 

Por otra parte, la Secretaría de Educación Distrital propuso la excepción de Falta de 

legitimación en la causa por pasiva y no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios.  

 

Atendiendo al fundamento legal y reglamentario arriba señalado, mediante la 

presente providencia procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

propuestas, y en cuanto a las demás excepciones propuestas estas se desatarán con la 

decisión de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que es necesario primero 

establecer si la actora tiene o no derecho a lo pretendido. 

 

1. Ineptitud de la demanda por falta de integración de litisconsorte 

necesario. 

 

Manifiesta la entidad que para el presente caso no se integró en debida forma el 

contradictorio por cuanto la demandante omitió demandar a la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C., ya que la misma, en su sentir, es la encargada de la 

expedición y notificación del acto de reconocimiento de las cesantías de la actora y 

sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago tardío de la prestación “…al 

no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de tales 

prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a 

la fecha de la solicitud…” 

 

Luego de traer a colación lo consagrado en el Código General del Proceso relativo a 

la integración del contradictorio, como también definición jurisprudencial de la 

figura del litisconsorcio necesario que hiciera el Consejo de Estado, concluye la 

demandada que al haber expedido el acto administrativo objeto del presente medio 

de control, deberá ser parte del proceso la Secretaría de Educación Distrital con el 

objeto de que sea declarada responsable y en consecuencia se condene al ente 

territorial por la mora en el cumplimiento de su obligación de expedir y notificar el 

acto correspondiente dentro de los 15 días hábiles posteriores a la solicitud de 

reconocimiento de Cesantías. 
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Visto lo anterior, el Despacho declarará NO PROBADA esta excepción, habida cuenta 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 91 de 1989; el artículo 

1802 de la Ley 115 de 1994 y el artículo 563 de la Ley 962 de 2005, las prestaciones 

sociales serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 

Nacional - Secretarías de Educación de los entes territoriales, tanto aquellas 

prestaciones que reconocen las cesantías, como las que reglamentan la mora por el 

no pago oportuno de las mismas. 

 

Igualmente, el Consejo de Estado mediante Auto Nº O-087 proferido el 26 de abril 

de 20184, indicó  que la entidad que debe asumir la responsabilidad relacionada con 

las condenas que traten sobre prestaciones sociales y salariales de los docentes al 

servicio del magisterio, es únicamente el Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a las entidades 

territoriales ya que es el Fondo el obligado a efectuar o materializar el pago que emane 

de la suscripción del acto, por lo tanto no es procedente la vinculación de las entidades 

territoriales5. 

 

2. Ineptitud sustancial de la demanda al no haber demandado el acto 

administrativo particular y Concreto que denegó la sanción mora. 

                                                 
1 “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 
reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que 
se realice en las entidades territoriales.” 
2 “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por intermedio del Representante del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial, a 
la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará además, la firma del Coordinador Regional de prestaciones sociales.” 
3 “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 
el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.” 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Exp. Nº 68-001-23-
33-000-2015-00739-01 (0743-2016), M.P.: William Hernández Gómez, demandante: Amanda Lucía Durán Rey, 
demandado: nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.   
5 “…En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es procedente la vinculación del 
Departamento de Santander y del Municipio de Floridablanca, toda vez que conforme lo expuesto en precedencia, 
la obligación de reconocimiento y pago de las cesantías de la demandante, le corresponde al Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio y no a las entidades territoriales.  
 
Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de resolución de reconocimiento para que sea 
aprobado o improbado por la entidad fiduciaria y es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
el obligado a efectuar o materializar el pago que de la suscripción del acto emane. 
 
Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante providencia de 11 de diciembre de 20175,  y reitera 
la interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de Estado5, consistente en que en los procesos 
judiciales de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 
procedente la vinculación de las entidades territoriales.  
 
Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los actos administrativos proferidos en virtud de la 
desconcentración administrativa dada en la secretarías de educación territoriales de los entes certificados, 
radican única y exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio…”. 
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La entidad demandada considera con fundamento en el artículo 100 del Código 

General del Proceso y 163 de la ley 1437 de 2011, que la demanda presentada omite 

individualizar el acto demandado, siendo ello requisito de esta, y por tanto 

careciendo de uno de sus requisitos de forma, evento que a juicio de la entidad 

conllevará la declaratoria de ineptitud sustantiva de la demanda.  

 

Revisado el libelo, nota esta sede Judicial que la demanda se circunscribe a la 

declaración judicial de nulidad del acto ficto presuntamente negativo configurado 

frente a la petición elevada el 21 de octubre de 2019 que solicita a la entidad 

(Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio) se conceda a favor de la demandante el pago de la sanción por mora en 

el pago tardío de las cesantías reconocidas a la demandante. 

 

Así las cosas, es claro que la demandante individualizó la petición que elevó ante la 

administración y ante la cual, por el paso del tiempo y frente el silencio de las 

entidades se configuró un acto ficto presuntamente negativo por parte de las 

entidades encargadas del reconocimiento y pago de la prestación solicitada. 

 

En consecuencia, como quiera que lo que se demanda es el acto configurado a partir 

de una omisión de respuesta por parte de la entidad, basta con individualizar la 

solicitud elevada ante la administración y señalar el cumplimiento de los requisitos 

del silencio administrativo para identificar plenamente la existencia del acto 

particular y concreto que para el caso de autos negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías a favor de la demandante.  

 

En estos términos, el Despacho declarará NO PROBADA esta excepción. 

 

3. Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la 

causa por pasiva del fondo de prestaciones sociales del magisterio 

para el pago de la sanción moratoria. 

 

Arguye la entidad, que no le asiste legitimación en la causa al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio por cuanto no le corresponde el pago de la sanción moratoria 

derivada del retardo en el pago de las Cesantías toda vez que dicho ente se encuentra 

autorizado solamente para pagar de sus propios recursos en aquellos casos en los 

cuales el docente demuestre de forma efectiva que no le fueron pagadas las cesantías, 
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siendo el presente asunto la reclamación judicial de la sanción por mora en el pago, 

mismo que se acreditó por la demandante.  

 

Al respecto este despacho declarará no probada la mencionada excepción por cuanto 

se estima que, reiterando el argumento esgrimido con anterioridad, la entidad que 

debe asumir la responsabilidad relacionada con las condenas que traten sobre 

prestaciones sociales y salariales de los docentes al servicio del magisterio, es el 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

De manera que no puede esta sede judicial considerar que deba sustraerse de la 

presente litis la entidad que presentó la excepción, cuando un Acto producto de su 

omisión previamente acreditada es puesto en debate, y menos cuando se pretende, a 

partir de su anulación, el pago de sumas de dinero. 

 

4. Caducidad  

 

Para la demandada, sería necesario declarar la caducidad del presente medio de 

control, de comprobarse los supuestos jurisprudenciales que se permite transcribir 

de manera extensa, indicados por el Consejo de Estado. 

 

Dicho esto, estima esta sede judicial que la excepción propuesta tampoco tiene 

vocación de prosperidad, pues no ofrece siquiera un punto de debate o argumento 

que señale la viabilidad o procedencia de ello, teniendo en cuenta adicionalmente que 

las pretensiones de la demanda se circunscriben a la declaración de nulidad de un 

acto ficto presuntamente negativo, producto del silencio administrativo, el cual se 

sustrae del término de caducidad por expresa disposición legal.  

 

5. Falta de Legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

En el acápite correspondiente, visible a folios 10-12 del archivo 15 del expediente 

digitalizado, aduce la entidad vinculada, luego de una disertación acerca del concepto 

de legitimación en la causa forjado por el Consejo de Estado, que no es la entidad 

llamada a responder por los derechos que se encuentran en disputa, ya que la ley no 

le ha otorgado la administración del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 

en consecuencia “no puede esta entidad asumir funciones ni competencias que la ley 

no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones sociales y el 
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correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción 

moratoria”. 

 

Para sustentar lo anterior, señala que en providencia de fecha 16 de agosto de 2018,6 

el Consejo de Estado declaró probada esta excepción frente a los entes territoriales 

por considerar que la vinculación de estos no resulta procedente. 

 

Al respecto, considera el despacho que si bien la demanda fue admitida contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y se vinculó a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.,  lo 

cierto es que el Consejo de Estado mediante Auto Nº O-087-2018 proferido el 26 de 

abril de 20187, también indicó que la entidad que debe asumir la responsabilidad 

relacionada con las condenas que traten sobre prestaciones sociales y salariales de los 

docentes al servicio del magisterio, es únicamente el Ministerio de Educación 

Nacional. 

 

El despacho se permite traer a colación un aparte de la anotada providencia: 

 

“…En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es procedente la 

vinculación del Departamento de Santander y del Municipio de Floridablanca, toda 

vez que conforme lo expuesto en precedencia, la obligación de reconocimiento y pago 

de las cesantías de la demandante le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y no a las entidades territoriales.  

 

Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de resolución de 

reconocimiento para que sea aprobado o improbado por la entidad fiduciaria y es el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el obligado a efectuar o 

materializar el pago que de la suscripción del acto emane. 

 

Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante providencia de 11 de 

diciembre de 20178,  y reitera la interpretación pacífica de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado9, consistente en que en los procesos judiciales de nulidad y 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de 
agosto de 2018. Radicado 2016-1237-01. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Exp. Nº 68-001-23-
33-000-2015-00739-01 (0743-2016), M.P.: William Hernández Gómez, demandante: Amanda Lucía Durán Rey, 
demandado: nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.   
8 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
9 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: 
Consejero ponente Dr.  LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-
000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, 
Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel 
Solano Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
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restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el reconocimiento de 

prestaciones sociales, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

 

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los actos administrativos 

proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada en la secretarías de 

educación territoriales de los entes certificados, radican única y exclusivamente en la 

Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio…” 

 

Así las cosas, siguiendo el precedente expuesto y de conformidad con lo señalado ut- 

supra se declarará probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por la Secretaría de Educación Distrital, por las razones expuestas. En 

consecuencia, se desvinculará la citada entidad del presente proceso, y se ordenará 

continuar el presente proceso únicamente contra las entidades inicialmente 

demandadas.  

 

6. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios 

interpuesta por  la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 

 

Aduce la vinculada, luego de realizar una exposición doctrinal y jurisprudencial 

acerca de la figura del litisconsorcio necesario, que debería ser la Secretaría de 

Educación de Cundinamarca parte del presente proceso, toda vez que fue la entidad 

quien reconoció y ordenó el pago de las Cesantías Definitivas a la docente Cristina 

Rodríguez Rodríguez a través de la Resolución 00113 del 16 de agosto de 2019. Al 

respecto, y siguiendo el orden y la argumentación expuesta en líneas precedentes, 

como quiera que la entidad que debe asumir la responsabilidad relacionada con las 

condenas que traten sobre prestaciones sociales y salariales de los docentes al servicio 

del magisterio, es únicamente el Ministerio de Educación Nacional, esta 

excepción se declarará NO PROBADA. 

 

En suma, considera esta sede judicial que las razones expuestas por la entidad 

demandada para sustentar una eventual falta de legitimación en la causa no explican 

                                                 
Magisterio y Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del 
Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-
01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra del mismo 
Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús 
García Rua.  Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 
8 de septiembre de 2016  Expediente: 15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño 
Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y del 
15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana Murcia 
Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Municipio de Neiva - Departamento del Huila.   
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el porqué, en sentir de la entidad, deba limitarse su responsabilidad hasta el pago de 

las Cesantías reconocidas al demandante, o deba eximirse a la misma del pago de 

indemnizaciones económicas por vía judicial, como en el presente caso. De la misma 

manera tampoco son claras en plantear un argumento concreto que sitúe a esta sede 

judicial en plano de análisis respecto a la procedencia o no de configurarse la 

ineptitud de la demanda por falta de sus requisitos formales, máxime cuando lo que 

se demanda es un acto ficto producto del silencio de la entidad. 

 

Así las cosas, considera el Despacho que las excepciones previas propuestas por la 

entidad demandada no tienen vocación de prosperidad, pero no sucede lo mismo con 

la excepción propuesta por la entidad vinculada, tal como quedó reseñado en líneas 

anteriores. En consecuencia se  

DECIDE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

DENOMINADAS ineptitud de la demanda por falta de integración de litisconsorte 

necesario; ineptitud sustancial de la demanda al no haber demandado el acto 

administrativo particular y concreto que denegó la sanción mora, ineptitud sustancial 

de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva, caducidad y no 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, propuestas  por la 

demandada y vinculada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Se reitera que el Despacho estudiará las excepciones de fondo propuestas al momento 

de proferir sentencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCION DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA propuesta por la Secretaría Distrital 

de Educación de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia y en consecuencia, DESVINCÚLESE del proceso.  

 

CONTINÚESE el presente proceso contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO por las 

razones expuestas. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE como apoderada de la entidad demandada a LINA 

PAOLA REYES HERNÁNDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 



 

                     Expediente: 2020-0150 
           

 

9 

 

1118.528.863 y T.P 278.713 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder allegado con la contestación de la demanda.  

 

También RECONÓZCASE como apoderada de la entidad vinculada a VIVIANA 

CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1032.471.577 y T.P 342.450 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder allegado. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, ingrese al despacho para continuar con el 

proceso. 

 

Notifíquese la presente providencia a las siguientes direcciones electrónicas: 

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; 

t_lreyes@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 

notificacionesjcr@gmail.com; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  

carolinarodriguezp7@gmail.com; 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez  

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1483ed5eabee0ac22b7fa6f19e0c8aa1fb23c74865c5fa6ee0af22831ea1b53

Documento generado en 23/10/2022 06:28:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificajuridicased@educacionbogota.edu.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-
administrativo-de-bogota  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de 2022 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-35-016-2020-0236-00 

DEMANDANTE:  SANDRA MARÍA GÓMEZ REINA   

          DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

 VINCULADOS:   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE  

    BOGOTÁ D.C. Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

ASUNTO POR DECIDIR 

 

Este Juzgado de acuerdo con lo establecido por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 

procederá a resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

así como también las propuestas por la entidad vinculada en su correspondiente 

escrito de contestación, teniendo en cuenta los siguientes,  

                                

ANTECEDENTES 

 

Por medio de auto de 2 de octubre de 2020, este despacho admitió la presente 

demanda y se vinculó a la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., siendo 

notificada a las partes en debida forma una vez se allegó comprobante del pago 

ordenado por el mentado auto. La entidad demandada, como la vinculada 

contestaron la demanda en término.  

 

Con la contestación de la demanda el Ministerio de Educación propuso las 

excepciones que denominó “ineptitud de la demanda por falta de integración de 

litisconsorte necesario”, “ineptitud sustancial de la demanda al no haber 

demandado el acto administrativo particular y concreto que denegó la sanción 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
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mora” e “ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa 

por pasiva del fondo de prestaciones sociales del magisterio para el pago de la 

sanción moratoria”. 

 

Por otra parte, la Secretaría de Educación Distrital propuso la excepción de Falta de 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

Atendiendo al fundamento legal y reglamentario arriba señalado, mediante la 

presente providencia procede el Despacho a resolver las excepciones previas 

propuestas, y en cuanto a las demás excepciones, estas se desatarán con la decisión 

de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que es necesario primero establecer si 

la actora tiene o no derecho a lo pretendido. 

 

1. Ineptitud de la demanda por falta de integración de litisconsorte 

necesario. 

 

Manifiesta la entidad que para el presente caso no se integró en debida forma el 

contradictorio por cuanto la demandante omitió demandar a la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C., ya que la misma, en su sentir, es la encargada de la 

expedición y notificación del acto de reconocimiento de las cesantías de la actora y 

sobre quien recae la responsabilidad por mora en el pago tardío de la prestación “…al 

no haber expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de tales 

prestaciones dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes posteriores a 

la fecha de la solicitud…” 

 

Luego de traer a colación lo consagrado en el Código General del Proceso relativo a 

la integración del contradictorio, como también definición jurisprudencial de la 

figura del litisconsorcio necesario que hiciera el Consejo de Estado, concluye la 

demandada que al haber expedido el acto administrativo objeto del presente medio 

de control, deberá ser parte del proceso la Secretaría de Educación Distrital con el 

objeto de que sea declarada responsable y en consecuencia se condene al ente 

territorial por la mora en el cumplimiento de su obligación de expedir y notificar el 

acto correspondiente dentro de los 15 días hábiles posteriores a la solicitud de 

reconocimiento de Cesantías. 
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Visto lo anterior, el Despacho declarará NO PROBADA esta excepción, habida cuenta 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 91 de 1989; el artículo 

1802 de la Ley 115 de 1994 y el artículo 563 de la Ley 962 de 2005, las prestaciones 

sociales serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación 

Nacional - Secretarías de Educación de los entes territoriales, tanto aquellas 

prestaciones que reconocen las cesantías, como las que reglamentan la mora por el 

no pago oportuno de las mismas. 

 

Igualmente, el Consejo de Estado mediante Auto Nº O-087 proferido el 26 de abril 

de 20184, indicó  que la entidad que debe asumir la responsabilidad relacionada con 

las condenas que traten sobre prestaciones sociales y salariales de los docentes al 

servicio del magisterio, es únicamente el Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y no a las entidades 

territoriales ya que es el Fondo el obligado a efectuar o materializar el pago que emane 

de la suscripción del acto, por lo tanto no es procedente la vinculación de las entidades 

territoriales5. 

2. Ineptitud sustancial de la demanda al no haber demandado el 

acto administrativo particular y Concreto que denegó la sanción 

mora. 

                                                 
1 “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 
reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional, función que delegará de tal manera que 
se realice en las entidades territoriales.” 
2 “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por intermedio del Representante del Ministerio de Educación Nacional ante la entidad territorial, a 
la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará además, la firma del Coordinador Regional de prestaciones sociales.” 
3 “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 
el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.” 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Exp. Nº 68-001-23-
33-000-2015-00739-01 (0743-2016), M.P.: William Hernández Gómez, demandante: Amanda Lucía Durán Rey, 
demandado: nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.   
5 “…En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es procedente la vinculación del 
Departamento de Santander y del Municipio de Floridablanca, toda vez que conforme lo expuesto en precedencia, 
la obligación de reconocimiento y pago de las cesantías de la demandante, le corresponde al Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio y no a las entidades territoriales.  
 
Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de resolución de reconocimiento para que sea 
aprobado o improbado por la entidad fiduciaria y es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
el obligado a efectuar o materializar el pago que de la suscripción del acto emane. 
 
Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante providencia de 11 de diciembre de 20175,  y reitera 
la interpretación pacífica de la Sección Segunda del Consejo de Estado5, consistente en que en los procesos 
judiciales de nulidad y restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el reconocimiento de prestaciones sociales, no es 
procedente la vinculación de las entidades territoriales.  
 
Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los actos administrativos proferidos en virtud de la 
desconcentración administrativa dada en la secretarías de educación territoriales de los entes certificados, 
radican única y exclusivamente en la Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio…”. 
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La entidad demandada considera con fundamento en el artículo 100 del Código 

General del Proceso y 163 de la ley 1437 de 2011, que la demanda presentada omite 

individualizar el acto demandado, siendo ello requisito de esta, y por tanto 

careciendo de uno de sus requisitos de forma, evento que a juicio de la entidad 

conllevará la declaratoria de ineptitud sustantiva de la demanda.  

 

Revisado el libelo, nota esta sede Judicial que la demanda se circunscribe a la 

declaración judicial de nulidad del acto ficto presuntamente negativo configurado 

frente a la petición elevada el 22 de agosto de 2019 que solicita a la entidad 

(Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio) se conceda a favor de la demandante el pago de la sanción por mora en 

el pago tardío de las cesantías reconocidas a la demandante. 

 

Así las cosas, es claro que la demandante individualizó la petición que elevó ante la 

administración y ante la cual, por el paso del tiempo y frente el silencio de las 

entidades se configuró un acto ficto presuntamente negativo por parte de las 

entidades encargadas del reconocimiento y pago de la prestación solicitada. 

 

En consecuencia, como quiera que lo que se demanda es el acto configurado a partir 

de una omisión de respuesta por parte de la entidad, basta con individualizar la 

solicitud elevada ante la administración y señalar el cumplimiento de los requisitos 

del silencio administrativo para identificar plenamente la existencia del acto 

particular y concreto que para el caso de autos negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías a favor de la demandante.  

 

En estos términos, el Despacho declarará NO PROBADA esta excepción. 

 

3. Ineptitud sustancial de la demanda por falta de legitimación en la 

causa por pasiva del fondo de prestaciones sociales del 

magisterio para el pago de la sanción moratoria. 

 

Arguye la entidad, que no le asiste legitimación en la causa al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio por cuanto no le corresponde el pago de la sanción moratoria 

derivada del retardo en el pago de las Cesantías toda vez que dicho ente se encuentra 

autorizado solamente para pagar de sus propios recursos en aquellos casos en los 

cuales el docente demuestre de forma efectiva que no le fueron pagadas las cesantías, 

siendo el presente asunto la reclamación judicial de la sanción por mora en el pago, 

mismo que se acreditó por la demandante.  
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Al respecto este despacho declarará no probada la mencionada excepción por cuanto 

se estima que, reiterando el argumento esgrimido con anterioridad, la entidad que 

debe asumir la responsabilidad relacionada con las condenas que traten sobre 

prestaciones sociales y salariales de los docentes al servicio del magisterio, es el 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

De manera que no puede esta sede judicial considerar que deba sustraerse de la 

presente litis la entidad que presentó la excepción, cuando un Acto producto de su 

omisión previamente acreditada es puesto en debate, y menos cuando se pretende, a 

partir de su anulación, el pago de sumas de dinero. 

 

4. Falta de Legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

En el acápite correspondiente, visible a folios 10-12 del archivo 09 del expediente 

digitalizado, aduce la entidad vinculada, luego de una disertación acerca del concepto 

de legitimación en la causa forjado por el Consejo de Estado, que no es la entidad 

llamada a responder por los derechos que se encuentran en disputa, ya que la ley no 

le ha otorgado la administración del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, y 

en consecuencia “no puede esta entidad asumir funciones ni competencias que la ley 

no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones sociales y el 

correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye la discutida sanción 

moratoria”. 

 

Para sustentar lo anterior, señala que en providencia de fecha 16 de agosto de 2018,6 

el Consejo de Estado declaró probada esta excepción frente a los entes territoriales 

por considerar que la vinculación de estos no resulta procedente. 

 

Al respecto, considera el despacho que si bien la demanda fue admitida contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y se vinculó a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.,  lo 

cierto es que el Consejo de Estado mediante Auto Nº O-087-2018 proferido el 26 de 

abril de 20187, también indicó que la entidad que debe asumir la responsabilidad 

                                                 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de 
agosto de 2018. Radicado 2016-1237-01. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Exp. Nº 68-001-23-
33-000-2015-00739-01 (0743-2016), M.P.: William Hernández Gómez, demandante: Amanda Lucía Durán Rey, 
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relacionada con las condenas que traten sobre prestaciones sociales y salariales de los 

docentes al servicio del magisterio, es únicamente el Ministerio de Educación 

Nacional. 

 

El despacho se permite traer a colación un aparte de la anotada providencia: 

 

“…En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es procedente la 

vinculación del Departamento de Santander y del Municipio de Floridablanca, toda 

vez que conforme lo expuesto en precedencia, la obligación de reconocimiento y pago 

de las cesantías de la demandante le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y no a las entidades territoriales.  

 

Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de resolución de 

reconocimiento para que sea aprobado o improbado por la entidad fiduciaria y es el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el obligado a efectuar o 

materializar el pago que de la suscripción del acto emane. 

 

Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante providencia de 11 de 

diciembre de 20178,  y reitera la interpretación pacífica de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado9, consistente en que en los procesos judiciales de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el reconocimiento de 

prestaciones sociales, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

 

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los actos administrativos 

proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada en la secretarías de 

educación territoriales de los entes certificados, radican única y exclusivamente en la 

Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio…” 

 

                                                 
demandado: nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.   
8 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
9 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: 
Consejero ponente Dr.  LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-
000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, 
Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel 
Solano Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del 
Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-
01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra del mismo 
Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús 
García Rua.  Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ,  del 
8 de septiembre de 2016  Expediente: 15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño 
Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y del 
15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana Murcia 
Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Municipio de Neiva - Departamento del Huila.   
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Así las cosas, siguiendo el precedente expuesto y de conformidad con lo señalado ut- 

supra se declarará probada la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva 

propuesta por la Secretaría de Educación Distrital, por las razones expuestas. En 

consecuencia, se desvinculará la citada entidad del presente proceso, y se ordenará 

continuar el presente proceso únicamente contra las entidades inicialmente 

demandadas.  

 

En suma, considera esta sede judicial que las razones expuestas por la entidad 

demandada para sustentar una eventual falta de legitimación en la causa no explican 

el porqué, en sentir de la entidad, deba limitarse su responsabilidad hasta el pago de 

las Cesantías reconocidas al demandante, o deba eximirse a la misma del pago de 

indemnizaciones económicas por vía judicial, como en el presente caso. De la misma 

manera tampoco son claras en plantear un argumento concreto que sitúe a esta sede 

judicial en plano de análisis respecto a la procedencia o no de configurarse la 

ineptitud de la demanda por falta de sus requisitos formales, máxime cuando lo que 

se demanda es un acto ficto producto del silencio de la entidad. 

 

Así las cosas, considera el Despacho que las excepciones previas propuestas por la 

entidad demandada no tienen vocación de prosperidad, pero no sucede lo mismo con 

la excepción propuesta por la entidad vinculada, tal como quedó reseñado en líneas 

anteriores. En consecuencia se  

DECIDE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

DENOMINADAS ineptitud de la demanda por falta de integración de litisconsorte 

necesario; ineptitud sustancial de la demanda al no haber demandado el acto 

administrativo particular y concreto que denegó la sanción mora e ineptitud 

sustancial de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva, propuestas  

por la demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Se reitera que el Despacho estudiará las excepciones de fondo propuestas al momento 

de proferir sentencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCION DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA propuesta por la Secretaría Distrital 

de Educación de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia y en consecuencia, DESVINCÚLESE del proceso.  
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CONTINÚESE el presente proceso contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO por las 

razones expuestas. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE como apoderada de la entidad demandada a LINA 

PAOLA REYES HERNÁNDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1118.528.863 y T.P 278.713 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder allegado con la contestación de la demanda.  

 

También RECONÓZCASE como apoderada de la entidad vinculada a VIVIANA 

CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1032.471.577 y T.P 342.450 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder allegado. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, ingrese al despacho para continuar con el 

proceso. 

 

Notifíquese la presente providencia a las siguientes direcciones electrónicas: 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; 
t_lreyes@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 
notificacionesjcr@gmail.com; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
carolinarodriguezp7@gmail.com; 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez  

JLPG 
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Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de 2022 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-35-016-2020-0254-00 

DEMANDANTE:  NIDIA ESPERANZA SÁNCHEZ VARELA 

          DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 VINCULADOS:   SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE  

    BOGOTÁ D.C. Y FIDUPREVISORA S.A.  

 

ASUNTO POR DECIDIR 

 

Este Juzgado de acuerdo con lo establecido por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 

procederá a resolver las excepciones previas propuestas por la entidad demandada 

en su correspondiente escrito de contestación, teniendo en cuenta los siguientes,  

                                

ANTECEDENTES 

 

Por medio de auto de 1 de febrero de 2021, este despacho admitió la presente 

demanda y se vinculó a la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., siendo 

notificada a las partes en debida forma. La entidad demandada contestó la demanda, 

no tanto así la vinculada. 

 

Con la contestación de la demanda el Ministerio de Educación propuso la excepción 

previa que denominó “falta de legitimación en la causa por pasiva de la 

fiduprevisora S.A.”, como también excepciones de mérito de legalidad de los actos 

administrativos, improcedencia de la indexación de las condenas y compensación.  

 

Atendiendo al fundamento legal y reglamentario arriba señalado, mediante la 

presente providencia procede el Despacho a resolver la excepción previa de falta de 

legitimación, y en cuanto a las demás excepciones propuestas estas se desatarán con 

la decisión de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que es necesario primero 

establecer si la actora tiene o no derecho a lo pretendido. 

 

De la falta de legitimación en la causa propuesta por la Fiduprevisora S.A.  

 

Manifiesta la entidad, luego de establecer varias precisiones respecto a la creación del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como Fideicomiso 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
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administrado por la Fiduprevisora S.A., que en virtud del respectivo contrato de 

fiducia mercantil, a ella no le pertenecen los bienes que conforman, por el contrario, 

constituyen un Patrimonio Autónomo.  

 

Luego de ello, y de realizar varias precisiones de índole doctrinal al respecto, sustenta 

la entidad la excepción propuesta en que, dado el hecho de que la misma sólo está 

encargada de administrar los recursos del Fondo, por ello no está llamada a ser parte 

en ningún proceso, máxime cuando no está avalada, en su opinión, para expedir Actos 

Administrativos.  

 

Visto lo anterior, el Despacho declarará NO PROBADA esta excepción, habida cuenta 

que para el caso en concreto, el Ministerio de Educación Nacional actúa como 

administrador del patrimonio autónomo constituido, teniendo este relación formal y 

material con el objeto de debate por cuánto la fiduciaria también opera dentro del 

giro ordinario de los recursos dirigidos al pago de prestaciones sociales a cargo del 

Ministerio y el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

 

De la falta de Legitimación en la causa por pasiva de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. 

 

Considera el despacho que si bien la demanda fue admitida contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y se vinculó a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.,  lo cierto es que 

el Consejo de Estado mediante Auto Nº O-087-2018 proferido el 26 de abril de 20181, 

también indicó que la entidad que debe asumir la responsabilidad relacionada con las 

condenas que traten sobre prestaciones sociales y salariales de los docentes al servicio 

del magisterio, es únicamente el Ministerio de Educación Nacional. 

 

El despacho se permite traer a colación un aparte de la anotada providencia: 

 

“…En el presente caso se observa que, tal como lo señaló el a quo no es procedente la 

vinculación del Departamento de Santander y del Municipio de Floridablanca, toda 

vez que conforme lo expuesto en precedencia, la obligación de reconocimiento y pago 

de las cesantías de la demandante le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio y no a las entidades territoriales.  

 

Estas últimas únicamente tienen a su cargo elaborar el proyecto de resolución de 

reconocimiento para que sea aprobado o improbado por la entidad fiduciaria y es el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el obligado a efectuar o 

materializar el pago que de la suscripción del acto emane. 

 

Así pues, el Despacho rectifica la posición asumida mediante providencia de 11 de 

diciembre de 20172,  y reitera la interpretación pacífica de la Sección Segunda del 

Consejo de Estado3, consistente en que en los procesos judiciales de nulidad y 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Exp. Nº 68-001-23-
33-000-2015-00739-01 (0743-2016), M.P.: William Hernández Gómez, demandante: Amanda Lucía Durán Rey, 
demandado: nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.   
2 Dentro del proceso con radicación 66-001-23-33-000-2014-00114-01, número interno: 2587-2015 
3 En las sentencias del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo (i) de la Subsección “A”: 
Consejero ponente Dr.  LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO del 2 de julio de 2015, Expediente: 25000-23-25-
000-2012-00262-01(0836-13) Actor: Abel Rodríguez Céspedes, Demandado: Ministerio de Educación Nacional, 
Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. Consejero ponente Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ del 12 de julio de 2017 Expediente: 08001-23-33-000-2012-00400-01(1874-14) Actor: Víctor Manuel 
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restablecimiento del derecho promovidos ante esta jurisdicción contra el Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los que se discuta el reconocimiento de 

prestaciones sociales, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales.  

 

Esto, ya que las consecuencias económicas que se deriven de los actos administrativos 

proferidos en virtud de la desconcentración administrativa dada en la secretarías de 

educación territoriales de los entes certificados, radican única y exclusivamente en la 

Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio…” 

 

Así las cosas, siguiendo el precedente expuesto y de conformidad con lo señalado ut- 

supra se declarará probada oficiosamente la falta de legitimación en la causa por 

pasiva de la Secretaría de Educación Distrital, por las razones expuestas. En 

consecuencia, se desvinculará la citada entidad del presente proceso, y se ordenará 

continuar el presente proceso únicamente contra las entidades inicialmente 

demandadas.  

 

Visto lo anterior, se 

  

DECIDE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA de falta de 

legitimación en la causa por pasiva de Fiduprevisora S.A., por las razones expuestas 

en esta providencia.  

 

Se reitera que el Despacho estudiará las excepciones de fondo propuestas al momento 

de proferir sentencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR OFICIOSAMEMTE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA por parte de la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia y en 

consecuencia, DESVINCÚLESE del proceso.  

 

CONTINÚESE el presente proceso contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A. por las razones expuestas. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderada de la entidad 

demandada a ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCÍA, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1022.376.765 y T.P 267.625 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

                                                 
Solano Ospina Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. (ii) de la Subsección “B” con ponencia del 
Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE del 5 de diciembre de 2013 Expediente: 25000-23-25-000-2009-00467-
01(2769-12) Actor: Hugo Guerrero Cáceres, Demandado: Ministerio de Educación Nacional. Otra del mismo 
Ponente del 10 de julio de 2014, Expediente: 05001233100020050421801 (2713-2013) Actor: Gustavo de Jesús 
García Rua.  Adicionalmente y más recientes, dos con ponencia de la Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, del 
8 de septiembre de 2016  Expediente: 15001-23-33-000-2013-00082-01(1530-14) Actor: Julio Bonilla Briceño 
Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y del 
15 de noviembre de 2017. Expediente: 41001-23-33-000-2015-00686-01(4155-16) Actor: Adriana Murcia 
Villaneda, Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio - Municipio de Neiva - Departamento del Huila.   
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CUARTO: RECONÓZCASE personería para actuar como apoderado de la Secretaría 

de Educación Distrital a CARLOS JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 79.954.623 y T.P 141.955 del C. S. de la J., en los términos 

y para los efectos del poder allegado con la contestación de la demanda 

 

QUINTO: En firme esta providencia, por Secretaría ingrese al despacho para 

continuar con el proceso. 

 

Notifíquese la presente providencia a las siguientes direcciones electrónicas: 

t_juvargas@fiduprevisora.com.co; 

notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 

chepelin@hotmail.fr; 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 

Juez  

JLPG 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022 

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00375-00 

Demandante: CARLOS EDUARDO SANDOVAL SANDOVAL      

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

Visto el informe secretarial que reposa en el expediente digital y una vez fueron   

revisadas las actuaciones adelantadas hasta este momento en el presente asunto, 

se observa que la entidad demandada propuso excepciones de mérito o fondo que 

se desatarán con la decisión de fondo a que haya lugar, teniendo en cuenta que se 

trata de argumentos de defensa que atacan el derecho sustancial reclamado y que 

es necesario determinar si a la parte demandante le asiste derecho a lo pretendido.  

 

Ahora bien, lo procedente seria que el Despacho fijara fecha para la celebración 

de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, no 

obstante, se advierte que la Ley 2080 de 20211 su artículo 422 da la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, señalando para tal efecto 

que se correrá traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y el correspondiente fallo se proferirá por 

escrito. 

 

No obstante, advierte el juzgado que en el presente asunto existe material 

probatorio suficiente para poder pronunciarse de fondo, no siendo necesario el 

decreto y práctica de otros medios de pruebas, razón por la cual dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 el cual establece que:  

“Artículo 182A. Adicionado. L. 2080/2021, art. 42. Sentencia 

anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

 (…) 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
 
2“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas 
no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y 
la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para 
lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código”. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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b). Cuando no haya pruebas que practicar; 

c) cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

d). Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se 

expedirá por escrito.  (…)” 

 

Pues bien, este Despacho considera que en el presente proceso se encuentran 

reunidas las condiciones para dictar sentencia anticipada, prescindiendo de 

la práctica de la audiencia inicial por lo cual se pronunciará sobre las pruebas, se 

fijará el litigio y se correrá traslado para alegar, de conformidad con los incisos 1° 

y 2° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011.  

 

1. MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Como se dijo en párrafos arriba, en la presente controversia obran en el 

expediente digital las pruebas necesarias para proferir sentencia de fondo, no 

siendo necesario el decreto y la práctica de otras.  

 

En cuanto a las pruebas de las partes estas no solicitaron pruebas adicionales a la 

aportadas junto con la demanda y su contestación, por lo cual mediante auto del 

22 de agosto de 2022 se incorporaron al expediente las aportadas por las partes, 

sin que contra esa decisión se ejerciera recurso alguno.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sobre las pruebas aportadas en la demanda y en 

la contestación de esta y las decretadas, el Despacho les dará el valor probatorio 

correspondiente a las reglas de la sana crítica y conforme a la Ley procesal.  

 

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se debe determinar: 

 

Si hay lugar a inaplicar por inconstitucional e ilegal el aparte “y constituirá 

únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Sistema General de Seguridad Social en Salud” consagrado en el 

artículo 1° del Decreto 382 de2013, modificado por los Decretos 022 de 2014, 1270 

de 2015, 247 de 2016, 1015 de 2017, 341 de 2018 y siguientes.  

 

Como consecuencia de lo anterior, que se declare la nulidad del Oficio N° 

20173100071591 del 20 de noviembre de 2017 y de la Resolución N° 2-0510 del 

19 de febrero de 2018, por medio de los cuales la Fiscalía General de la Nación 

negó la solicitud de reliquidación y pago de las diferencias salariales y 
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prestacionales adeudadas con ocasión de la no inclusión de la bonificación judicial 

como factor de liquidación de las prestaciones de la parte actora, a partir del 1° de 

enero de 2013 y resolvió de manera negativa el recurso de apelación interpuesto, 

respectivamente.  

 

Del mismo modo, se debe determinar si es procedente condenar a la NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a reconocer como factor salarial para 

todos los efectos la bonificación judicial creada en el Decreto 382 de 2013 y sus 

decretos modificatorios, junto con la respectiva incidencia y como consecuencia 

de ello, ordenar el reajuste y reliquidación de los factores salariales y 

prestacionales y demás emolumentos devengados por la parte demandante, 

incluyendo en la base de liquidación la bonificación judicial con carácter y efecto 

salarial.  

 

Asimismo, de debe determinar si es procedente condenar a la entidad demandada 

a que pague a favor la demandante las diferencias salariales, laborales y 

prestacionales causadas e indexadas mes a mes a partir del 1° de enero de 2013 y 

aquellas que se causen en adelante, como consecuencia de las reliquidaciones y 

reajustes solicitados.  

 

Finalmente, que se ordene la indexación conforme al IPC, el pago de los intereses 

y el cumplimiento de la sentencia en los términos de los artículos 187, 189 y 192, 

de la Ley 1437 de 2011 y que se disponga condena en costas y agencias en derecho 

a la entidad demandada. 

 

De esa manera considera el Despacho que se debe fijar el litigio y resolver el 

problema jurídico planteado. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que 

adicionó el artículo 182 A, literal d) a la Ley 1437 de 20113, se correrá traslado para 

alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de diez (10) días, 

que comenzará a correr en la forma dispuesta en la Ley 2080 de 2021.   

 

Vencido el término de traslado para alegar conclusión, se dictará sentencia por 

escrito. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado,  

 

 

 

RESUELVE 

 

                                                           
3 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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1. Incorporar al expediente con el valor probatorio que corresponda 

otorgarles, todas las pruebas aportadas en la demanda y en la contestación 

de esta. 

 

2. Fijar el litigio dentro del presente proceso conforme lo establecido en el 

inciso 1° del numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, tal y como 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, 

si a bien lo tiene podrá presentar concepto dentro del mismo término. 

 

4. Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos de las partes, 

esto es, jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

favioflorezrodriguez@hotmail.com; favioflorez1965@gmail.com y 

nacyy.moreno@fiscalia.gov.co.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA 

Juez 

Hjdg  

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez

Juzgado Administrativo

016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de 2022 

 
 

Expediente:   11001 – 33 – 35 – 016 – 2021-0078 – 00  

Demandante:  LUIS EDUARDO MUÑOZ SARAVIA  

Demandado:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  

   NACIONAL - 

 

Advierte el Despacho que mediante autos de 30 de abril de 2021 y  22 de marzo 

de 2022 se requirió a la parte demandante para que aportara Certificación que 

indique la última unidad o sitio geográfico donde laboró el Soldado Profesional 

LUIS EDUARDO MUÑOZ SARAVIA, identificado con C.C. Nº. 1010.161.164, so 

pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda.  

 

También, que después de vencidos los sucesivos plazos fijados para tal fin, la parte 

demandante no aportó la certificación requerida. 

 

Al respecto el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011 dispone: 

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta 
(30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para 
continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra 
actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a 
la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince 
(15) días siguientes. 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió 
el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto 
ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el 
caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como 
consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al 
levantamiento de medidas cautelares. 

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene 
por desistida la demanda o la actuación, se notificará por estado. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-administrativo-de-bogota
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Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por 
segunda vez, siempre que no haya operado la caducidad. (Negrilla 
del Despacho). 

 

Así las cosas, como la parte demandante omitió cumplir con lo ordenado por este 

Despacho, se entiende que operó el desistimiento tácito de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 

DECIDE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PROCESO por haber operado el 

desistimiento tácito de la demanda, conforme al artículo 178 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

SEGUNDO: una vez ejecutoriado este proveído y hechas las anotaciones de ley 

ARCHIVESE el expediente.  

 

Notifíquese la presente actuación al correo: notificaciones@wyplawyers.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

Juez 

JLPG 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por:

Blanca Liliana Poveda Cabezas

Juez
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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022   

 
 
PROCESO:     11001 – 33 – 35 – 016- 2021 – 00125 - 00 

DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO PINILLA MORA   

DEMANDADO:       NACIÓN – MIMISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL  

_______________________________________________________ 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la presente demanda, previas 

las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

El señor DIEGO FERNANDO PINILLA MORA en su calidad de Mayor ® del 

EJÉRCITO NACIONAL, mediante apoderado judicial, presentó demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho, donde solicita la nulidad de la 

Resolución N° 2856 del 26 de octubre de 2020 expedida por el Ministro de 

Defensa Nacional, mediante la cual fue retirado del servicio por la causal de 

llamamiento a calificar servicios.      

 

Como restablecimiento del derecho solicita que se ordene a la entidad demandada 

que proceda con su reintegro en condiciones iguales o similares a la fecha en que 

se causó su retiro del servicio, así como reconocer los salarios y prestaciones 

dejadas de pagar desde la fecha de retiro hasta cuando se produzca el reintegro y 

la realización del curso de ascenso al grado inmediatamente superior y el pago de 

los daños causados por su retiro ilegal de la institución.   

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el acto acusado fue expedido el 

26 de octubre de 2020, por lo que el termino de caducidad de 4 meses establecido 

en el C.P.A.C.A. vencía el 26 de febrero de 2021, sin embargo, la parte actora 

presentó solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la 

Nación ese mismo día (26 de febrero de 2021), la audiencia de conciliación 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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extrajudicial se realizó y declaró fallida el 8 de abril de 2021 y la constancia 

respectiva le fue expedida el 9 de abril de 2021, lo que significa que la demanda 

debía radicarse a más tardar el día 12 de abril de 2021, fecha en que se reanudó 

el termino de caducidad previsto en el literal d del numeral 2º del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011 y la parte demandante lo hizo solo hasta el 10 de mayo de 

2021.  

 

Significa lo anterior que en el presente caso se configuró la caducidad del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pues al tratarse la 

controversia relativa al reintegro al grado y cargo que desempeñaba el 

demandante y el consecuente pago pago de salarios y demás prestaciones dejadas 

de percibir desde el momento del retiro del servicio, las pretensiones de la 

demanda se encontraban sometidas al termino de caducidad establecido en el 

numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 y por lo tanto el parte actor  

tenía oportunidad para acudir ante esta jurisdicción hasta el 12 de abril de 

2021.  

 

Advierte el despacho que la pretensión reclamada (reintegro al grado y cargo y 

pago de salarios y prestaciones desde el retiro del servicio) no es una prestación 

periódica por cuanto el actor ya no se encuentra en servicio activo en la entidad, 

razón por la cual el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 

encuentra sometido al término de caducidad previsto en el literal d del numeral 

2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá 

ser presentada:  

(…)  

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 

(…)  

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 

deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir 

del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación 

del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en 

otras disposiciones legales”.  

 

Sobre el particular, el Consejo de Estado en sentencia del 13 de febrero de 2020, 

Sección Segunda, Subsección A, radicado No 76001-23-31-000-2013- 0007-

01(4468-18), C.P. GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ, expresó: 
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“(…) Es pertinente señalar que cuando se pretenda el reconocimiento y pago 

de prestaciones sociales de carácter periódico, no es aplicable la regla de 

caducidad de los 4 meses para el ejercicio de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho durante la existencia del vínculo laboral; sin 

embargo, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido diáfana en precisar 

que una vez finalizada la relación laboral, desaparece el criterio de 

«periodicidad», por lo que en este caso, dicho medio de control si se someterá 

a los términos de caducidad establecidos para las acciones contenciosas.  

 

(…) 15. En la actualidad se acepta pacíficamente el hecho que, los actos que 

reconocen o niegan alguna prestación de carácter periódica puedan 

demandarse en cualquier tiempo, de manera que la acción judicial en contra 

de aquellos no está sujeta a término de caducidad alguno. De igual forma, la 

jurisprudencia del Consejo de Estado9 ha sido reiterada al establecer que en 

los casos en que el empleado público se ha desvinculado del servicio, el acto 

administrativo mediante el cual se efectúa el reconocimiento definitivo de los 

derechos de naturaleza laboral tiene como consecuencia que los salarios, 

prestaciones sociales y demás emolumentos de naturaleza periódica allí 

reconocidos pierden la condición de tal, lo que sin duda alguna ha de tener 

consecuencias en materia de caducidad, pues al prescindir estos de su 

connotación de periódicos resulta exigible el presupuesto procesal de 

caducidad del medio de control judicial de que son susceptibles. (Resalta el 

Juzgado). 

 

En consecuencia, este Despacho encuentra que se debe rechazar la demanda por 

caducidad del medio de control, tal y como lo establece el numeral 1º del artículo  

169 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que, se reitera, la parte demandante tenía 

hasta el 12 de abril de 2021 para radicar la demanda, y lo hizo solo hasta el 10 

de mayo de 2021, se insiste, cuando ya se encontraba cumplido el término de 

caducidad de cuatro meses.  

  

El Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión Nº 5, Proceso Nº 2012-

00098-01, M.P. Félix Alberto Rodríguez Riveros, en providencia del 7 de febrero 

de 2013, frente a un caso similar al aquí estudiado1.  

 
Finalmente, cuando el vencimiento de término de caducidad se produce en días 

inhábiles (por vacancia judicial, paro judicial o cualquier otra circunstancia que 

impida la prestación normal del servicio por parte de los despachos judiciales), la 

                                                 
1 “(…) Tampoco existe duda razonable sobre la caducidad, puesto que el término empieza a contarse, de conformidad 
con la norma y con el criterio jurisprudencial expuesto, el día 10 de marzo de 2012, día siguiente al de la notificación. 
Este término se suspendió el día 9 de julio de 2012, fecha en que se presentó escrito de convocatoria a conciliación ante 
la Procuraduría 178 Judicial Administrativa de Santa Rosa de Viterbo (folio 9), faltando apenas un (1) día para que 
operara el fenómeno de la caducidad que es de cuatro (4) meses. Habiéndose realizado la audiencia de conciliación el 
día 10 de septiembre de 2012, en esta fecha vence el término de suspensión y continua el conteo del término de 
caducidad el cual se completó para el caso específico el día once (11) de septiembre de 2012. En conclusión, presentada 
la demanda el día 18 de septiembre de 2012 (folio 8), para entonces ya había operado el fenómeno de la caducidad, 
razón por la cual se confirmará el auto apelado dando aplicación al numeral 1. del artículo 169 del C.P.A.C.A, que 
dispone que se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos cuando hubiere operado la caducidad 
(...)” 
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demanda debe ser presentada al día hábil siguiente so pena de rechazo. Sobre el 

particular, el Consejo de Estado en auto del 9 de febrero de 20172 así lo reiteró:  

 

“(…) Teniendo en cuenta los argumentos señalados y luego de revisar los 

documentos obrantes en el expediente, la Sala observa que la Resolución núm. 

SH 17-0474 de 2015, que es el acto administrativo que da por agotada la 

actuación administrativa -tal y como expresamente lo señala su artículo 

tercero-, se notificó personalmente a la representante legal de la actora, el 

mismo día de su expedición, es decir, el 9 de septiembre de 2015, por lo tanto 

el término de caducidad vencía el 10 de enero de 2016, que como era un día 

inhábil por ser de vacancia judicial, se corría para el día hábil siguiente, esto 

es, el martes 12 de enero de 2016, pero la demanda solo se presentó hasta el 27 

de ese mismo mes y año, es decir, por fuera del término legalmente establecido 

(...) 

 

(…) Lo anterior indica que cuando el término contemplado en la norma está 

expresado en meses, para su contabilización, no deben ser tenidos en cuenta 

los días de interrupción de vacancia judicial o los que, por cualquier causa, el 

Despacho deba permanecer cerrado, como ocurrió en el presente caso, con 

ocasión del paro judicial. Sin embargo, en caso de que el término para 

presentar la acción se venza en los días en que el Despacho Judicial no se 

encuentre prestando sus servicios, dicho término se extenderá hasta el primer 

día hábil siguiente. Lo anterior, permite concluir que ni el paro, ni la vacancia 

judicial interrumpen el término de caducidad para presentar la acción, pues 

tales circunstancias no deben ser tenidas en cuenta, salvo que dicho plazo 

expire dentro de éstas, caso en el cual, como ya se dijo, la acción caducaría si 

en el primer día hábil siguiente no se presenta la demanda.” 

 

En similares términos quedó consignado en el artículo 118 del C.G.P., que en lo 
pertinente dispuso:  

“(…) Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el 

mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene 

ese día, el término vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su 

vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil 

siguiente. 

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni 

aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado 

(…)” 

En mérito de lo expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por caducidad del medio de control, 

por las razones expuestas.   

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto del 9 de febrero de 2017, Exp. 05001-
23-33-000-2016-00274-01, C. P. María Elizabeth García González 
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SEGUNDO: Devuélvase a la interesada el original y sus anexos, sin necesidad de 

desglose y, una vez ejecutoriado este proveído y hechas las anotaciones de ley 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

TERCERO: Se Reconocer personería para actuar en este proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante al Doctor KEVIN SANTIAGO 

LÓPEZ BORDA, identificado con C.C. Nº 1.051.240.589 y T.P. Nº 350.568 del 

C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido que reposa en 

el expediente digital.  

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos 

diferpminv@gmail.com; kevinsabogado2018@gmail.com y 

notificacionesjudiciales@decoj.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 

 

Hjdg  
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Juez
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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022 

 

PROCESO:   11001 – 33 – 35 – 016- 2022 - 00369- 00 

CONVOCANTE: NAIDU DUQUE CANTE     

CONVOCADO: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - 

ESAP       

 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

  

Procede el Despacho a resolver sobre la legalidad de la conciliación extrajudicial 

celebrada, a través de apoderado, entre la señora NAIDU DUQUE CANTE y la 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP, ante la 

Procuraduría 6 Judicial II Para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., previas 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La señora NAIDU DUQUE CANTE, mediante apoderado judicial (fls. 1-3 del 

archivo N° 5 del expediente digital), presentó solicitud de conciliación 

administrativa extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación (la cual le 

correspondió por reparto a la Procuraduría 6 Judicial II Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., archivo N° 4 del expediente digital), dentro de la 

cual solicitó, en su calidad de docente de la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP, el reconocimiento y pago de las 

diferencias salariales y prestacionales adeudadas desde el momento en que le 

fueron reconocidos los 80 puntos salariales por efectos de su formación 

académica en Doctorado, es decir, desde el 29 de abril de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2021 y que en virtud de ello se reconozca el pago del retroactivo de 

dichas sumas, incluyendo la afectación o incidencia en liquidación de las 

respectivas primas de servicios, de navidad, de vacaciones, antigüedad, 

bonificaciones, cesantías y demás prestaciones que se llegaren a afectar (fls. 2-3 

del archivo N° 3 del expediente digital).   

 

PRUEBAS 

 

Fueron aportados al expediente los siguientes documentos en formato PDF: 

 

1. Poder conferido por la señora NAIDU DUQUE CANTE al Doctor WILLIAM 

GUILLERMO JIMÉNEZ BENÍTEZ, identificado con C.C. N° 4.080.160 y 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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T.P. N° 175.310 del C. S. de la J. (fls. 1-3 del archivo N° 5 y archivo N° 16 del 

expediente digital).   

 

2. Solicitud de conciliación extrajudicial presentada por el Doctor WILLIAM 

GUILLERMO JIMÉNEZ BENÍTEZ, representante judicial de la señora 

NAIDU DUQUE CANTE, ante la Procuraduría General de la Nación 

(fotocopia de la solicitud reposa en formato PDF en el archivo N° 3 del 

expediente digital).  

 
3. Copia de la Resolución N° SC-295 del 1° de abril de 2022 expedida por 

el Director Nacional de la ESAP, mediante la cual reconoce y ordena el pago de 

80 puntos salariales a la docente NAIDU DUQUE CANTE, conforme a la 

autorización realizada por el Comité de Asignación y Reconocimientos de 

Puntaje de la ESAP en sesión del 29 de abril de 2021, conforme a la certficiación 

expedida el 5 de mayo de 2021 por la Coordinadora del Grupo de Gestión 

Profesoral en calidad de Secretaria Técnica del citado Comité por el título de 

Doctora en Modelado en Política y Gestión Pública de la Fundación 

Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, conforme al literal C, numeral 2, 

artículo 7 y artículo 13 del Decreto 1279 de 2002 (fls. 2-5 del archivo N° 10 del 

expediente digital). El acto administrativo anterior fue comunicado a la señora 

Duque Cante el 5 de mayo de 2021 (fl. 1 del archivo N° 10 del expediente 

digital).  

 
4. Copia de la Resolución N° SC-308 del 6 de abril de 2022 expedida por el 

Director Nacional de la ESAP, mediante la cual se modificó el artículo 4° de la 

Resolución N° SC-295 del 1° de abril de 2022 en el sentido de indicar que dicho 

acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 

fiscales a partir del 1° de enero de 2022 (fls. 6-7 del archivo N° 10 del expediente 

digital).   

 

5. Certificación suscrita el 27 de mayo de 2022, por la Directora Técnica de talento 

Humano de la ESAP en la que consta que la señora Naidu Duque Cante fue 

nombrada mediante la Resolución N° 2740 del 30 de julio de 2018, para 

desempeñar el cargo de Profesor Asistente de Tiempo Completo de la Planta de 

Personal Docente de la ESAP, en la Sede Central, Núcleo de Desarrollo y 

Gestión Territorial. 

 

Que mediante la Resolución N° 2581 del 03 de septiembre de 2019, “Por la cual 

se inscribe un Profesor en la escala docente de la Escuela Superior de 

Administración Pública” en la categoría Profesor Asistente de Tiempo 

Completo de la Planta de Personal Docente de la ESAP, en la Sede Central, 

Núcleo de Desarrollo y Gestión Territorial.  

 

Finalmente, a través de la Resolución N° 1160 del 13 de octubre de 2021, “Por 

la cual se concede dedicación exclusiva a un profesor de planta de la ESAP” 

ejerció actividades de investigadora líder, proyecto de investigación ID 202013, 

denominada “propuestas para nuevo desarrollo” hasta el 31 de diciembre de 

2021 (fl. 8 del archivo N° 10 del expediente digital).  

6. Certificación suscrita el 23 de septiembre de 2022 por el Secretario Técnico del 

Comité de Conciliación de la Escuela Superior de Administración Pública - 
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ESAP en la que consta que por decisión unánime del comité del día 22 de agosto 

de 2022 decidió presentar formula de acuerdo conciliatorio con ocasión de la 

audiencia de conciliación extrajudicial del 23 de agosto de 2022 ante la 

Procuraduría 6ª Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C. bajo 

los siguientes parámetros, así (archivo N° 14 del expediente digital):  

 

“(…) 1. Modificar las Resoluciones No. 295 y 308 de 2022. 

   

2.Reconocer a partir del día 29 de abril de 2021, fecha del comité de Asignación y 

reconocimiento de Puntaje a la profesora NAIDU DUQUE CANTE, 80 puntos 

salariales mensuales por título de doctorado en Modelado en Política y Gestión 

Pública de la Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano según lo 

señalado en el Literal c., numeral 2, art. 7 y art. 13 del Decreto 1279 de 2002 y 

durante la vigencia 2021 y prestaciones sociales, cesantías y realizar los ajustes 

necesarios a los aportes a seguridad social en las siguientes sumas: NAIDU 

DUQUE CANTE C.C.52.337.063 

 

  

Concepto  Año 2021  

Valor punto $15,328  

Asignación Básica:  

Salario Básico (29/04/2021 al 

31/12/2021)  

$ 4.945.835  

Gastos de Representación (29/04/2021 

al 31/12/2021)  

$ 4.945.835  

Subtotal Asignación Básica  $ 9.891.669  

Prestaciones Sociales:  

Bonificación por Servicios  $ 429.184  

Dedicación Exclusiva  $ 306.560  

Prima de Servicios  $ 1.226.240  

Prima de Navidad  $ 1.381.228  

Pago de Vacaciones  $ 445.534  

Prima de Vacaciones  $ 1.159.819  

Cesantías  $ 1.199.558  

Subtotal Prestaciones Sociales  $ 6.148.123  

 

Aportes Patronales:  

Aporte Patronal Salud  $ 941.300  

Aporte Patronal Pensión  $ 1.328.800  

Aporte Patronal CCF  $ 538.400  

Aporte Patronal ICBF  $ 403.800  

Aporte Patronal SENA  $ 269.200  

Aporte ARL  $ 57.900  

Subtotal Aportes Patrono. Se 

realiza la proyección de los 

intereses moratorios de seguridad 

social, los cuales fueron 

proyectados en el aplicativo 

dispuesto por aportes en línea, del 

período 29/04/2021 a 31/08/2022, 

pero se debe tener en cuenta que 

estos valores variaran de acuerdo 

$ 3.539.400  
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con la fecha del pago por parte de 

la ESAP, por el ajuste mensual de 

las tasas de interés.  

Aportes a descontar a la Docente:  

Aporte Salud Empleado  $ 443.000  

Aporte Pensión Empleado  $ 443.000  

Aporte Solidaridad y Subsistencia  $ 110.800  

Subtotal Aportes Empleado-

valores a descontar a la Docente 

Naidu Duque, pero se debe tener 

en cuenta que estos valores 

variaran de acuerdo con la fecha 

del pago por parte de la ESAP, por 

el ajuste mensual de las tasas de 

interés.  

$ 996.800  

 

3.No se reconocerá el pago de las Agencias en Derecho solicitadas.  

 

4.De conformidad con el procedimiento interno PR-A-GJ-01 cumplimiento de 

sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales de la ESAP y de acuerdo con lo 

señalado en los artículos 192 y 195 del C.P.A.C.A, se adelantará el respectivo pago 

dentro de los diez (10) meses siguientes a la notificación del auto que apruebe el 

trámite conciliatorio con su respectiva constancia de ejecutoria.  

 

5. En consecuencia, se efectuará la compulsa de copias para que desde la Oficina 

de Control Interno Disciplinario ESAP, se proceda a adelantar las investigaciones 

para determinar si hay ocurrencia de alguna falta disciplinaria (…)”. 

 

7. Original en PDF de la diligencia de conciliación extrajudicial realizada entre las 

partes el 23 de septiembre de 2022 ante la Procuraduría 6ª Judicial II 

para Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., en la que se concilió de la 

siguiente manera:   

 

“(…) Realizada la aclaración del tiempo que se tomará la entidad pública 

para realizar el pago, analizados los documentos adjuntos, se precisa lo 

siguiente:  

 

TIEMPO  Dentro de los 10 meses 

siguientes a la notificación 

del auto que apruebe el 

acuerdo conciliatorio con su 

respectiva constancia de 

ejecutoria.  

MODO  Se abonará en cuenta de 

nómina.  

LUGAR  La Ciudad de Bogotá  

VALOR A PAGAR  $ 15.042.992 (corresponden 

a subtotales de asignación 

básica y prestaciones 

sociales)  
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CONSIDERACIÓN MINISTERIO PÚBLICO:  

 

La Procuradora judicial considera que el anterior acuerdo contiene 

obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar 

de su cumplimiento2 y reúne los siguientes requisitos: (i) el eventual medio 

de control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 

23 de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo 

conciliatorio versa sobre sobre conflictos de carácter particular y contenido 

patrimonial disponibles por las partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 

446 de 1998); (iii) las partes se encuentran debidamente representadas y 

sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) obran en el 

expediente las pruebas necesarias que justifican el acuerdo, a saber:  

 

1. Comunicación del 05 de mayo de 2021, María Teresa Rodríguez 

Coordinadora Grupo de Gestión Profesoral en donde se notifica el 

reconocimiento de los 80 puntos por el título de doctorado.  

 

2. Resolución ESAP No. No. SC-295 de 01 de abril de 2022.  

 

3. Resolución ESAP No. 308 del 06 de abril de 2022.  

 

4. Certificado laboral de vinculación como profesora de la ESAP.  

 

5. Contrato de prestación de servicios profesionales.  

 

6. Certificaciones emitidas por el Secretario Técnico del Comité de 

Conciliación de la convocada junto con las liquidaciones – Fechas 11 de 

agosto, 29 de agosto y 23 de septiembre.  

 

7. Poderes debidamente conferidos a los apoderados de las partes.  

 

Y (v) en criterio de esta agencia del Ministerio Público, el acuerdo contenido 

en el acta no es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el patrimonio 

público (art. 65 A, Ley 23 de 1.991 y art. 73, Ley 446 de 1998) (…)”. (Archivo 

N° 12 del expediente digital).  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 23 de 

septiembre de 2022, suscrita ante la Procuraduría 6 Judicial II Para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., donde la ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP reconoce adeudar a 

la señora NAIDU DUQUE CANTE, la suma de $15.042.992 Mcte. a título de 

pago de las diferencias salariales y prestacionales adeudadas desde el momento 

en que le fueron reconocidos los 80 puntos salariales por efectos de su formación 

académica en Doctorado, es decir, desde el 29 de abril de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2021, conforme lo señalado en el Literal c., numeral 2, art. 7 y art. 

13 del Decreto 1279 de 2002 “Por el cual se establece el régimen salarial y 

prestacional de los docentes de las Universidades Estatales”.  

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 



 
Conciliación Nº 2022-0369 

Convocante: Naidu Duque Cante  
Convocado: ESAP  

Página 6 de 12 

 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su 

nombre lo indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de 

iniciar un proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes para 

conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro del 

término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

El artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código General 

del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 disponen que podrán 

conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 

jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 

de apoderado; los artículos 53 y 54 del C.G.P., señalan que tiene capacidad para 

hacer parte por sí al proceso, las personas que puedan deponer de sus derechos y 

las demás  deberán comparecer por intermedio de sus representantes o 

debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite; está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación extrajudicial es la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP persona jurídica de derecho público 

que puede comparecer como demandado y a quien la Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de dicha entidad le confirió poder a la Doctora LILIA INÉS ROJAS 

PARRA para que represente a la entidad y presente fórmula de arreglo en la 
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audiencia de conciliación (Archivos N° 7 y 8 del expediente digital), por lo que 

establecida su capacidad jurídica para actuar y el haber cumplido con las 

exigencias formales está legitimada.  

 

Ahora bien, la parte convocante, señora NAIDU DUQUE CANTE, persona que 

reclama el derecho, confirió poder en legal forma para conciliar al Doctor 

WILLIAM GUILLERMO JIMÉNEZ BENÍTEZ (fls. 1-3 del archivo N° 5 y 

archivo N° 16 del expediente digital), por lo cual se acreditó en el presente asunto 

que se encuentra debidamente representado.   

 

2. Que el asunto sea conciliable.  

 

El objeto de la conciliación recae en el pago de las diferencias salariales y 

prestacionales adeudadas a la convocante desde el momento en que le fueron 

reconocidos los 80 puntos salariales por efectos de su formación académica en 

Doctorado, es decir, desde el 29 de abril de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, 

conforme lo señalado en el Literal c., numeral 2, art. 7 y art. 13 del Decreto 1279 

de 2002 “Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional de los 

docentes de las Universidades Estatales”.  

 

Al respecto el Decreto Nº 1279 del 19 de junio de 2002 “Por el cual se establece el 

régimen salarial y prestacional de los docentes de las Universidades Estatales.”, 

establece en el literal C, numeral 2° del artículo 7° y en el artículo 13 los puntos 

salariales que se pueden otorgar a docentes con formación en postgrado, así:   

 

“ARTÍCULO 7. Los títulos correspondientes a estudios 

universitarios. 

 

(…) 

 

2. Por títulos de posgrado.  

 

Los títulos universitarios debidamente legalizados y convalidados pueden 

recibir puntos saláriales cuando guarden relación directa con la actividad 

académica asignada al docente en el momento del reconocimiento. 

 

No se pueden reconocer puntos por títulos de posgrados, de un nivel inferior al 

que ya tenga reconocido y acreditado el docente. Tal restricción se aplica a los 

estudios de posgrado iniciados con posterioridad a la vigencia de este decreto.  

 

Para la aplicación de esta norma se establece, para efectos saláriales, la 

siguiente jerarquía de títulos, de menor a mayor: Especializaciones, Maestrías 

y Doctorados.  

 

Las especializaciones clínicas en Medicina Humana y Odontología se asimilan 

a las Maestrías, pero sin la exigencia de los topes máximos acumulables para 

estas últimas. Los puntos por títulos de posgrados se asignan en la siguiente 

forma: 

 

(…) 
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c. Por título de Ph. D. o Doctorado equivalente se asignan hasta ochenta (80) 

puntos. Cuando el docente acredite un título de Doctorado, y no tenga ningún 

título acreditado de Maestría, se le otorgan hasta ciento veinte (120) puntos. No 

se conceden puntos por títulos de Magister o Maestría posteriores al 

reconocimiento de ese doctorado. 

 

ARTÍCULO 13. Los títulos correspondientes a estudios universitarios 

de pregrado o posgrado.  

 

Para las modificaciones de los puntos salariales por títulos de pregrado o 

posgrado se procede de la forma contemplada en el artículo 7 del Capítulo II del 

presente decreto (…)” (Resalta el Juzgado).  

 

Sobre el particular, cabe destacar que la legislación en materia salarial es clara en 

señalar que “Constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o 

variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como 

contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación 

que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del 

trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de 

descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones”1.  

  

Aunado a lo anterior, el salario está constitucionalmente protegido por una norma 

que hace parte de la Constitución Política en los términos del Bloque de 

Constitucionalidad (Artículos 93 y 94C.Pol.). Se trata del  “CONVENIO Nº 95 DE 

LA OIT, “CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL SALARIO”, aprobado 

por la Ley 54 de 1962, convenio  en cuyo artículo 1° dispuso que “… el término 

salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o 

método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo 

o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en 

virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último 

haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar 

(…)”.  

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 6ª Judicial II Para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C. el 23 de septiembre de 2022, por el apoderado de 

la convocante y la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA - ESAP, donde las pretensiones fueron que se concilie el pago de las 

diferencias salariales y prestacionales adeudadas a la convocante desde el 

momento en que le fueron reconocidos los 80 puntos salariales por efectos de su 

formación académica en Doctorado, es decir, desde el 29 de abril de 2021 hasta el 

31 de diciembre de 2021, conforme lo señalado en el Literal c., numeral 2, art. 7 y 

art. 13 del Decreto 1279 de 2002 “Por el cual se establece el régimen salarial y 

prestacional de los docentes de las Universidades Estatales” y sobre las cuales la 

entidad reconoció adeudar a la convocante la suma que ha quedado consignada 

en el acápite de pruebas de esta providencia, en el periodo indicado en la 

liquidación que fueron aportada y sometida a la aprobación de este Despacho, 

versa sobre los efectos patrimoniales del acto administrativo. 

  

                                                 
1 Código Sustantivo del Trabajo. Articulo 127 modificado por el artículo 14 del Ley 50 de 1990 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley12030.htm
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Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades 

públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 

distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los 

conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 

conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 

acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que los sustituyan. (...) (Negrillas del 

Despacho) 

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el pago pago de las diferencias salariales y 

prestacionales adeudadas a la convocante desde el momento en que le fueron 

reconocidos los 80 puntos salariales por efectos de su formación académica en 

Doctorado, es decir, desde el 29 de abril de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, 

conforme lo señalado en el Literal c., numeral 2, art. 7 y art. 13 del Decreto 1279 

de 2002 “Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional de los 

docentes de las Universidades Estatales”, asunto que, de someterse a decisión 

judicial, correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral, previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Que no haya operado la caducidad y que los derechos no estén 

prescritos y que se haya agotado vía gubernativa. 

 

Se controvierte el pago de una suma de dinero producto de una diferencia salarial 

que al estar para el caso casos dentro del término de prescripción y no superare el 

termino de caducidad establecido en la Ley 1437 de 2011 (4 meses), no se ve 

afectados por este fenómeno jurídico. Además, se trata de emolumentos que son 

percibidos de manera periódica, teniendo en cuenta que la convocante se 

encuentra en servicio activo en la entidad.  

 

Adicionalmente, el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo establece que 

las acciones correspondientes a los derechos regulados en ese código prescriben 

en tres (3) años, los cuales se cuentan desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible, tal como ocurrió en el presente asunto. 

 

4. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo 

no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo, se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 
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resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó 

el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la 

voluntad de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor 

capacidad dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en 

razón de que aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento 

establece lo siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 

 

En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en cuenta las 

pruebas que obran en el proceso, las normas legales que el caso involucra y los 

criterios jurisprudencias que se han aplicado en los casos concretos. 

Orientaciones en tal sentido han dado las entidades públicas a sus 

funcionarios con el objeto de lograr que se cumplan los objetivos de las normas 

sobre descongestión de los despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de 

las entidades públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedó consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

El Despacho debe aplicar el principio de la congruencia previsto en el artículo 281 

del C.G.P., no solo al momento de dictar sentencia, sino también al momento de 

pronunciarse sobre las conciliaciones, principio según el cual la sentencia o 

decisión debe estar en consonancia con los hechos, pretensiones de la demanda y 

la decisión del Comité de Conciliación de la entidad, y como ya vimos, lo aprobado 

por la entidad es igual a lo conciliado en la Procuraduría 6ª Judicial II Para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C.  

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de los diez (10) meses siguientes a que esta 

jurisdicción apruebe el acuerdo conciliatorio, constituyendo entonces el acta de 

conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocantes por concepto de las diferencias salariales y prestacionales de la 

aplicación del sistema de puntos establecidos en el Decreto N° 1279 de 2002, por 

las sumas ya referidas; es expresa porque el valor acordado por las partes ha 

quedado plasmado en la presente acta y contiene una suma de dinero que la 

convocada está dispuesta a pagar y la convocante a recibir y es actualmente 

exigible porque con la presente providencia la beneficiaria puede hacer efectivo el 
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pago una vez se encuentre vencido el plazo acordado por las partes en el evento 

de no ser cumplida, conforme lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de 

la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocada y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocante le asiste el 

derecho para reclamar el pago de las diferencias salariales y prestacionales 

solicitadas; en consecuencia, el Despacho aprobará la conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Extrajudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA -, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 23 de 

septiembre de 2022 entre el Doctor WILLIAM GUILLERMO JIMÉNEZ 

BENÍTEZ, en representación de la señora NAIDU DUQUE CANTE, 

identificada con C.C. N° 52.337.063 y la Doctora LILIA INÉS ROJAS PARRA  

en su calidad de apoderada de la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP ante la PROCURADURÍA 6ª 

JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ D.C., 

por valor de $15.042.992 pesos M/cte., por concepto de pago de las diferencias 

salariales y prestacionales adeudadas en aplicación de lo señalado en el Literal C, 

numeral 2 del artículo 7 y el artículo 13 del Decreto 1279 de 2002, por las razones 

expuestas en la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNÍQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 incisos finales, del C.P.A.C.A). 

 

TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante, 

previo pago del arancel judicial dispuesto para tal fin, copia autentica del mismo 

con constancia de ejecutoria que preste merito ejecutivo, en los términos del 

numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos 
gjimen00@gmail.com; notificaciones.judiciales@esap.gov.co; 
ventanillaunica@esap.edu.co; liliroja@esap.edu.co y 
procjudadm6@procuraduria.gov.co.  

mailto:gjimen00@gmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@esap.gov.co
mailto:ventanillaunica@esap.edu.co
mailto:liliroja@esap.edu.co
mailto:procjudadm6@procuraduria.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN 

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022 

 

PROCESO:     11001 – 33 – 35 – 016- 2022 – 00370- 00 

DEMANDANTE:      NIDIA RIVEROS BARBOSA        

DEMANDADO:  NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, modificada por la 

Ley 2080 de 2021, se admite la presente demanda conforme al artículo 171, 

ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la 

misma al FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en su condición de entidad 

demandada. Así mismo notifíquese al MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

mediante mensaje electrónico y CÓRRASE EL TRASLADO de ley por el 

término de treinta (30) días, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 

1437 de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el parágrafo 4° del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

2°. - ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada 

dentro del término de traslado de la demanda debe allegar copia o fotocopia 

auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la expedición 

de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que 

pretendan hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales. Se le advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta 

disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

   

3°. - Se reconoce personería jurídica para actuar en este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al Doctor ÁNGEL ALBERTO HERRERA 

MATIAS, identificado con C.C. Nº 79.704.474 y T. P. Nº 194.802 del C. S. de la 

J., en los términos y para los efectos del poder conferido visible en el expediente 

digital. 
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Notifíquese la presente providencia a los correos electrónicos 

nivayu@hotmail.com y erreramatias@gmail.com.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  

JUEZ 
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